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La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

sanciona con fuerza de Ley:

OBJETO

ARTÍCULO 1º: La presente Ley establece el régimen jurídico de las campañas de publicidad y comunicación, promovidas y contratadas por el Estado Provincial,  comprendiendo la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, los Entes Autárquicos y las Empresas del Estado.

DESCRIPCION

ARTÍCULO 2º: Denomínese Publicidad Oficial a toda comunicación promovida en forma de campaña o avisos, sea en medios oficiales o pertenecientes al sector privado y que tenga como fin ser el canal de comunicación entre el Estado Provincial y la Población, entendiéndose como Estado, a los efectos de esta ley, a los sujetos mencionados en el artículo anterior.

 ARTICULO 3º: Quedan expresamente exceptuadas de la aplicación del presente régimen las campañas con fines exclusivamente comerciales de los siguientes entes u organismos:

a) Instituto Autárquico Provincial del Seguro;

b) Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social  (I.A.F.A.S.);
c) Subsecretaría de Turismo;
d) Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima (EN.E.R.S.A.);
e) SI.DE.CRE.E.R.

ARTICULO 4º: Se reconocen como sujetos de contratación a los siguientes: 

a) Medios gráficos: diarios, periódicos, revistas, publicidad en cines, cartelería móvil o estática en la vía pública e incluso aérea;

b) emisoras de radio; 

c) televisión; 

d) agencias de publicidad y empresas productoras de programas para radio y televisión; 

e) portales de Internet. 

Cada medio gráfico o producción independiente deberá tener como responsable a una persona física o jurídica regularmente constituida.

PRINCIPIOS

ARTÍCULO 5º: La Publicidad Oficial se ajustará siempre a las exigencias derivadas de los principios de interés general; lealtad institucional; veracidad; transparencia; eficacia; responsabilidad; eficiencia; austeridad y optimización en el gasto de los recursos públicos, debiendo atender a los criterios de claridad, objetividad, utilidad, relevancia y pertinencia respecto al público al que va dirigida.

FINES

ARTÍCULO 6º: La Publicidad Oficial deberá tener por finalidad:

a) afianzar los valores y principios constitucionales; 

b) promover el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de los ciudadanos;

c) incidir en el comportamiento social y estimular la participación de la sociedad en la vida pública;

d) divulgar el patrimonio histórico y cultural de la Provincia de Entre Ríos en pos de su defensa y conservación; 

e) difundir disposiciones normativas, especialmente las que por su importancia e impacto social requieran la adopción de medidas complementarias a fin de lograr el conocimiento general; 

f) preservar el medio ambiente y los derechos de usuarios y consumidores; 

g) comunicar programas o políticas públicas relevantes para el interés social; 

h) difundir la producción de servicios de entidades o instituciones públicas.

i) contribuir a  fomentar la igualdad entre hombres y mujeres respetando la diversidad social y cultural presente en la comunidad.

PROHIBICIONES

ARTÍCULO 7º: La Publicidad Oficial no podrá utilizarse para:

a) elogiar o destacar la gestión y/o la labor de las autoridades o funcionarios públicos; 

b) fomentar expresa o tácitamente los intereses de ningún partido político; 

c) menoscabar o perturbar las actuaciones legítimas adoptadas por otro poder público en el ejercicio de sus competencias;

d) transmitir mensajes discriminatorios o contrarios a los principios, valores, declaraciones, derechos y garantías que conforman el régimen republicano democrático consagrado en la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales con jerarquía constitucional y/o la Constitución Provincial;

e) inducir  en forma directa o indirecta a la violencia o a comportamientos contrarios al orden público;

f) contribuir a confusión con la utilización de símbolos, ideas, expresiones, diseños o imágenes empleadas por cualquier formación política u organización social;

g) crear una imagen negativa o engañosa de una entidad o de una persona.

VEDA PUBLICITARIA 

ARTÍCULO 8º: Queda vedada toda emisión de Publicidad Oficial en el período comprendido entre la convocatoria a una elección general y el día posterior a la votación, ya sea nacional, Provincial o de distrito, no pudiendo efectuar nuevas contrataciones en dicho período. Quedan exceptuadas las campañas que tengan directa relación con la información a los ciudadanos sobre el acto eleccionario como así también aquellas que resulten imprescindibles para el adecuado funcionamiento de los servicios públicos o tendientes a resguardar el interés general.

MAPA DE MEDIOS 

ARTÍCULO 9º: La Dirección General de Información Pública de la Provincia confeccionará un Mapa o registro público de medios interesados en ser adjudicatarios de  Publicidad Oficial, quienes deberán acreditar los siguientes requisitos: 

a) personería;

b) domicilio;

c) certificado expedido por la Dirección General de Rentas consignado el número de inscripción como contribuyente en Ingresos Brutos;

d) constancia de inscripción en la Dirección General Impositiva;

e) certificación de firmas por institución bancaria o escribano público;

f) bancos con que opera a los fines del pago;

g) inscripción provisoria o definitiva en el COMFER;

h) grillas de programación, las que deberán ser actualizadas anualmente, en el caso que corresponda;

i) declaración jurada de tiraje o visitas;

j) declaración jurada, según la facturación del ejercicio anterior, de la proporción de ingresos por avisos oficiales sobre el total.

PROCESOS DE CONTRATACIÓN

ARTÍCULO 10º: La fijación de la Publicidad Oficial, el valor de la misma y su posterior contratación guardarán relación con el ordenamiento surgido del proceso de licitación pública convocado por la Dirección General  de Información Pública. Bajo ninguna circunstancia se asignarán montos en concepto de Publicidad Oficial en forma de contratación directa.

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN

ARTICULO 11º: La Dirección General de Información Pública confeccionará un registro de Precios Testigo en base a un promedio que se establecerá por categorías, tomando como parámetro el último ejercicio.
ARTÍCULO 12º: Además del precio resultante de la licitación, se tendrán en cuenta la ubicación territorial y zona de influencia, alcance, penetración, credibilidad de los medios oferentes. Para ello, el Poder Ejecutivo mediante la reglamentación de la presente ley creará un sistema de puntajes a los fines de la determinación del ganador de la licitación pública.

ARTICULO 13º: Determinado el presupuesto para cada campaña, éste se distribuirá por departamentos de la Provincia en directa relación con la cantidad de habitantes de los mismos, excepto en el caso de Radios de Amplitud Modulada que se agruparán en cuatro zonas a los efectos de garantizar que haya competencia al momento de la licitación. Dichas zonas serán determinadas por el Poder Ejecutivo al momento de la reglamentación de la presente.

ARTICULO 14º: Una vez efectuada la distribución del artículo anterior los montos se asignarán de acuerdo a las categorías de medios y porcentajes establecidos a continuación:

a) Medios Radiales: 35%, que a su vez se subdividirá entre radios de Frecuencia Modulada (FM) y radios de Amplitud Modulada (AM);

b) Medios Gráficos: 23%;

c) Portales de Internet: 18%;

d) Medios Televisivos: 15%;

e) Agencias de publicidad y productoras de programas para radio y televisión: 7%;

f) Publicidad estática, cartelería y toda otra publicidad en la vía pública: 2%.

ARTICULO 15º: Una vez asignados los recursos en base a los criterios establecidos en los artículos 11º, 12º, 13º y 14º de la presente ley, la Dirección General de Información Pública de la Provincia llamará a licitación por subgrupo según las necesidades reales de cada área o ente del Estado. Determinada la mejor oferta en el proceso de licitación, se invitará al resto de los participantes oferentes a que igualen el precio del ganador; entre los que accedan se distribuirá de acuerdo a la siguiente escala:

a) En el supuesto que sólo un oferente iguale el precio del ganador, a este último se le asignará el 60% de la pauta, y a quien iguala el precio el 40% de la misma.

b) En el supuesto que quienes igualen el precio del ganador sean de dos (2) a cinco (5) oferentes, al ganador se le asignará el 50% de la pauta y el 50% restante se distribuirá en partes iguales entre el resto.

c) En el supuesto que quienes igualen el precio del ganador sean de seis (6) o más oferentes, al ganador se le asignará el 30% de la pauta y el 70% restante se distribuirá en partes iguales entre el resto.

DE LOS RECURSOS

ARTICULO 16º: Los recursos destinados a las contrataciones dispuestas en la presente ley surgirán de las partidas presupuestarias para tal fin en cada ejercicio financiero.

ARTICULO 17º: Los entes descentralizados y organismos autárquicos del Estado Provincial deberán desarrollar un plan ejecutivo de desarrollo comunicacional, con un menú de inversión publicitaria y la correspondiente cuantificación presupuestaria debiendo ser dicho plan presentado ante la Dirección General de Información Pública para su aprobación. 

ARTÍCULO 18º: La Publicidad Oficial no podrá tener un costo superior a lo que paga el sector privado por similar producto en el mercado, ajustando la asignación de fondos a principios generales de razonabilidad y transparencia.

TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 19º: La inscripción en el Mapa de Medios revestirá carácter de Declaración Jurada y por lo tanto la falsedad de datos allí vertidos dará lugar a la exclusión de ese registro y a las correspondientes acciones penales o civiles. El tiempo de exclusión será determinado por el Poder Ejecutivo mediante reglamentación.

ARTÍCULO 20º: El presupuesto destinado a Publicidad Oficial, los llamados a licitación, las ofertas que se presentaren, los nombres completos de los oferentes, el monto de cada cotización, el orden de las ofertas resultante del proceso de licitación y las contrataciones que se efectúen deberán publicarse en el Boletín Oficial y en el portal oficial de internet del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

ARTÍCULO 21º: La Dirección General de Información Pública deberá informar lo actuado y exhibir la documentación referente al mapa Provincial de medios, su archivo, contrataciones y todo expediente vinculado a su accionar, como mínimo una vez al año y toda vez que la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos lo requiera.

CONTROLES

ARTÍCULO 22º: El Tribunal de Cuentas de la Provincia auditará en forma anual los gastos y prácticas en la Publicidad Oficial emitiendo el dictamen correspondiente el que deberá además ser publicado en el Boletín Oficial y en el portal de Internet del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 23º: Créase la Auditoria de Control Externo, que dependerá e informará al Poder Legislativo, a la que se invitará a integrar a tres (3) legisladores de la Cámara de Diputados y tres (3) de la Cámara de Senadores, a las Universidades que posean carreras de grado vinculadas a la comunicación social y a las Organizaciones No Gubernamentales que hayan desarrollado trabajos o estudios vinculados a la comunicación social o a la transparencia de los actos de gobierno.

ARTICULO 24º: La Auditoria de Control Externo deberá realizar periódicamente una investigación acerca de los gastos y prácticas en la Publicidad Oficial y podrá recibir las denuncias que hicieren los medios de comunicación o los particulares acerca de violaciones a lo establecido en la presente ley. Para cumplir adecuadamente con su función, a la Auditoria de Control Externo deberá suministrársele toda la información y/o documentación para que pueda llevar adelante su cometido.

ARTICULO 25º: De forma.

FUNDAMENTOS


La regulación de la distribución de la pauta oficial, es materia de debate de vieja data, la transparencia en el tratamiento de la misma es reclamada tanto por la ciudadanía como los medios de comunicación, ameritando la seriedad de la discusión y el compromiso parlamentario en la regulación del tema debido a la poca legislación existente. 

Es sumamente necesario que el Estado brinde las garantías legales,  mediante una justa, sabia y confiable legislación,  para que todo ciudadano pueda acceder a la información pública que debe ser clara, objetiva, útil, relevante y pertinente con el objeto de verificar el buen uso de los fondos públicos. 

Sabido es que las campañas publicitarias oficiales deben llevarse a cabo cuando existan razones de genuina relevancia social o interés público sobre el tema que va a darse a conocer.

En este orden de ideas, los fondos que se afectan a estos fines, no deben ser utilizados para promover, ya sea explícita o implícitamente, los intereses de ningún partido político ni del gobierno de turno destacando los logros de su gestión, como lo prohíbe hoy la legislación española: según ésta, las campañas deben “servir a sus destinatarios legítimos, que son los ciudadanos, y no a quien las promueve”.

Lamentablemente la pauta oficial muchas veces es usada para premiar a los medios afines y castigar a los críticos, constituyendo estos actos un claro avasallamiento de nuestros derechos y un abuso en cuanto a la discrecionalidad de por sí reinante a la hora de la distribución de los millones de pesos que el Estado afecta anualmente para la pauta oficial.

En concordancia con lo mencionado hay estudios que reflejan que existen medios que tienen tal grado de dependencia con el gobierno -dado que su principal ingreso es lo que reciben por pauta oficial, sin la cual no podrían subsistir- que se encuentran en una situación de sometimiento que los convierte en rehenes de quienes detenten el poder: deberán complacerlos o corren el riesgo de desaparecer.  Condicionan el contenido de sus expresiones.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en la causa “Emisiones Platenses S.A. s/ Acción de Amparo” (año 1997) ha dicho que “la utilización de la Publicidad Oficial como prebenda constituye un caso de censura indirecta”, la libertad de expresión puede verse conculcada con el manejo discrecional en la entrega de la Publicidad Oficial.

Es decir, que la utilización discrecional de la publicidad, constituye una clara violación de los derechos constitucionales, principalmente el de libre expresión.

Lo que debemos tratar de evitar con esta regulación es que el dinero público sea utilizado por los gobernantes para su propio beneficio, creando confusión, evitando el debate democrático, la crítica o la libertad de expresión, de la que tanto nos jactamos. Estos lineamientos quedaron plasmados en las prohibiciones establecidas en el artículo 7º.

Especial relevancia tuvo el tema de la publicidad en tiempos de elecciones, dada la facilidad de cambiar el destino para el cual fue otorgada por otro que sea útil a los fines partidarios y/o de algún candidato en particular. Así, en el artículo 8º plasmamos la veda entre la convocatoria a una elección general de cualquier nivel –nacional, Provincial o de distrito- hasta un día después de la misma, quedando prohibido realizar nuevas contrataciones, excepto las que sean específicas al acto eleccionario o bien aquellas que resulten de carácter imprescindibles.

El Estado debe asegurar transparencia y equidad como en todos sus actos, y no permitir sino por el contrario sancionar a quienes utilizan la discrecionalidad en la distribución de la pauta como un subsidio, premio o castigo a los medios afines al gobierno de turno.

Estos modos de proceder conspiran contra todos los ciudadanos y lesionan los principios de nuestra tan ansiada democracia. Es necesario entonces contar con un mecanismo que reduzca o limite la discrecionalidad, evite la sospecha de favoritismos políticos e impida de este modo la corrupción.

Durante el proceso de construcción del presente proyecto se plantearon diversas y disímiles visiones sobre algunos de los puntos relevantes a regular, especialmente problemática fue la cuestión de los criterios de asignación de la Pauta Oficial.

Previa revisión de la poca legislación vigente sobre el tema, especialmente el Decreto de Tierra del Fuego que data del mes de Febrero de este año, algunos proyectos legislativos, y diversos trabajos e informes de organizaciones no gubernamentales, nos definimos por tomar los criterios mas objetivos y que conduzcan  principalmente a combatir la discrecionalidad con que se maneja hoy este tema.

Para comenzar a organizar la distribución de la Pauta Oficial, creamos un registro o mapa de medios, que deberá llevar la Dirección General de Información Pública en donde deberán inscribirse quienes estén interesados en ser adjudicatarios de publicidad del Estado, cumplimentando una serie de requisitos que hacen a la legitimidad de cada sujeto comerciante, detentando los mismos la calidad de declaración jurada, como se expresa en el artículo 18, cuya falsedad hará pasible a su autor de las correspondientes acciones y la exclusión del mapa de medios por el tiempo que el Poder Ejecutivo determine al momento de la reglamentación. 
También confeccionará un registro de Precios Testigo en base a un promedio que será establecido por categorías, tomando como parámetro el último ejercicio para así contar con datos certeros sobre los costos que se han estado manejando en los contratos publicitarios hasta el momento, constituyendo una herramienta más para el control de la correcta utilización de los recursos públicos.
Por cuestiones administrativas, de mayor eficiencia y dada la autarquía de ciertos entes y organismos mencionados en el artículo 3º (I.A.P.S.; I.A.F.A.S.; Subsecretaría de Turismo; EN.E.R.S:A.; SI.DE.CREE.E.R.), fueron expresamente exceptuados de la aplicación de la presente en cuanto a las campañas dirigidas a su actividad netamente comercial, con respecto a la demás publicidad deberán desarrollar un plan ejecutivo de desarrollo comunicacional, con un menú de inversión publicitaria incluido en su presupuesto que será presentado ante la Dirección General de Información Pública para su aprobación. 

Dividimos los sujetos por tipo de medio del que se trate,  ubicación territorial y zona de influencia; también tuvimos en cuenta el alcance, penetración y credibilidad de los oferentes en el proceso licitatorio que los convoque, dejando en manos del Poder Ejecutivo la reglamentación de un sistema de puntajes que sumado al valor de la oferta determine el ganador de la licitación.

El proceso de distribución fijado en los artículos 11 a 15, por medio del que creemos se transparenta al máximo el sistema y se garantiza la leal competencia entre los distintos tipos de medios.

El mismo surge de tener determinado el presupuesto que se destinará a cada campaña, dividiéndolo luego por departamentos en directa relación a la cantidad de habitantes, exceptuando las radios de amplitud modulada -ya que este subgrupo es el de menor cantidad- y para garantizar la competencia en el proceso licitatorio, se las agrupará en cuatro zonas abarcando todo el territorio de la Provincia.

En el artículo 14 asignamos un porcentaje del presupuesto para cada grupo y subgrupo de medios, teniendo en cuenta una estimación sobre la cantidad de medios existentes en cada uno de ellos.

En este punto la Dirección General de Información Pública llamará a licitación por subgrupos, una vez determinado el precio mas conveniente, los demás oferentes serán invitados a igualar dicha oferta, y si lo hicieren, no será adjudicado el cien por ciento al ganador sino que se distribuirá de modo particular, dependerá de la cantidad sujetos que decidan equiparar el precio, como se expresa claramente en el artículo 15.

Todo esto acompañado de la obligatoriedad de publicar los llamados y resultados de cada licitación no solo en el Boletín Oficial sino también en el sitio web  del gobierno de la Provincia permitiendo así el libre acceso y conocimiento de todo lo actuado por cualquier ciudadano.

El Tribunal de Cuentas deberá auditar anualmente los gastos realizados en concepto de Pauta Oficial, debiendo emitir un informe detallado de cada operación llevada a cabo por la Dirección General de Medios referente al tema de regulación de la presente ley.

 Amén de ello creamos la Auditoria de Control Externo para hacer aún mas eficaz el control, ya que no solo se compone de legisladores sino también de personas idóneas en la materia, de los distintos sectores entendidos: diputados, senadores, organizaciones no gubernamentales, académicos, universitarios de carreras afines.

Con todos estos mecanismos e institutos propuestos no queremos más que asegurar la austeridad en el gasto, la comunicación real y efectiva de las campañas publicitarias, su eficacia, como debería darse por naturaleza.  

Bregamos por la defensa de los principios constitucionales de libre acceso a la información, equidad, no discriminación, transparencia, libertad de expresión, veracidad, entre tantos otros que conforman las bases de nuestro sistema.

Queremos contribuir en la reconstrucción del sentido de confianza en nuestros gobernantes, sentimiento que hemos perdido pero que queremos recuperar. Por estas razones solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley. 

